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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de octubre de 2014, de la
Dirección General de Personal Docente, por la que se convoca concurso de
traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y
Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas,
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y
de Maestros. (2014062623)

Advertido error en la Resolución de 24 de octubre de 2014, de la Dirección General de Per-
sonal Docente, por la que se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes de los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Cate-
dráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros publicada en el DOE n.º 209,
de 30 de octubre de 2014, se procede a la oportuna rectificación:

En la página 32865, de la Base undécima: Derechos Preferentes, Derecho Preferente a la lo-
calidad, punto: 11.4.2. donde dice: “El personal funcionario docente de carrera que no tenga
un destino definitivo por haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Edu-
cativa, con pérdida de la plaza docente que desempeñaban con carácter definitivo y siempre
que hayan cesado en el último puesto”.

Debe decir: “El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo por
haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Pública, con pérdida de la pla-
za docente que desempeñaban con carácter definitivo y siempre que hayan cesado en el úl-
timo puesto”.
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